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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c ió n . MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo en man
dar que D. Félix Sánchez Fano, Conta
dor de la Dirección general de Contabili
dad de Hacienda pública, cese en el cargo 
de Gobernador de la provincia de Jaén, 
que le conferí en comisión por Mi Real 
decreto de 4 de Marzo ú ltim o , quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veinte y  ocho 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá rubricado de la Real mano.«= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro
vincia de Jaén á D. José Soler y Espal- 
tér, que ha desempeñado igual cargo en 
la de Cádiz.

Dado en Aranjuez á veinte y ocho 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r.: La Reina se ha servido 
mandar que D. Félix Sánchez Fano, Go
bernador en comisión de la provincia de 
Jaén, vuelva á esta córte á desempeñar 
su plaza de Contador de la Dirección ge
neral de Contabilidad de Hacienda públi
ca, para que fué nombrado por Real de
creto de 24 de Febrero último, mediante 
haber cesado las causas que motivaron 
dicha comisión.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1852.=Juan Bravo Murillo.=  
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.

E n  30 de Abril.  Concediendo Reales cartas  
de sucesión á D. Manuel G a v i r i a , Conde de 
Buena E sp e ran za ,  en el tí tu lo de Marqués de 
Gaviria, en lu g a r  del de Casa-Gavir ia  que usó

su  an teceso r ,  accediendo á sus deseos; y á 
D. Pedro Pascual Vives de Cañamus en el de 
Conde de Jaura.

E n  14 de Mayo. Concediendo iguales car
tas de sucesión á Doña María de ía Consola
ción Porres y Topete en el título de Condesa 
de Canilleros; á D. Francisco Javier Arias Dá
v ila ,  Marqués de Casasola, en el de Conde 
de Puñon ros tro ,  con grandeza ; á D. Luis Re
bolledo de Palafox en el de Marqués de Ca
ñ iza r ,  y á D. Pedro Armada y Valdés en el do 
Conde de Canalejas.

E n  28 de id. Concediendo Real cédula de 
autorización á favor de D. Antonio Falcó y 
D’Adda, como primogénito del Marqués de Cas- 
te l -R o d r ig o , para  que  pueda hacer uso en 
España del título portugués de Conde de L u -  
miares.

Aprobando la supresión del título de Conde 
de la M arquina , en v ir tu d  de haberse cum 
plido los té rm inos y condiciones prevenidas 
por las leyes.

Escribanos.
Aprobando la expedición de Reales cédulas 

en favor de los sugetos y p ara  los oficios s i
guientes  :

En 23 de Abril. A D. José Angel García, 
de propiedad y ejercicio de escribanía n u m e 
rar ia  de Osa de Montiel.

A D. Ecequiel H id a lg o , de ejercicio de es
cribanía  n u m era r ia  en Guardo.

A D. Joaquín Diaz Q uijano , igual para  la 
de San Felices.

A D. Leandro Garcés, igual p a ra  otra del 
juzgado  de Almazan.

A D. Rogelio Zamorano y R o m e ro , igual 
pa ra  otra  n um era r ia  de Ja G ran ja  de Torre- 
hermosa. •

A D. José Cañada Ballesteros, igual pa ra  
otra en  San  Lorenzo de la Parrilla .

A D. Rodrigo de Cáceres y Muñoz, igual 
p a ra  la de Villarrasa.

A D. José Saba te r  y M o n ta n e r , de escri
b a n ía -n o ta r ía  en Calonge.

E n  30 de id. A D. Basilio Ruiz Montejo, 
de propiedad de escribanía  n u m era r ia  de Soria 
con la cualidad de renunciable.

A D. F ernando  Borbolla y Posada, de p ro 
piedad y ejercicio de escr ibanía  n u m era r ia  del 
concejo de Cabrales.

A D. Francisco de Paula  Cantón, de ejer
cicio de notaría  en Sevilla.

A D. Luis Castaño, de coadjutor de la es
c r iban ía  que  desem peña en Trujillo D. José 
Secos B u e n o , habiéndose acreditado los e x tre 
mos que exige la Real o rden de 7 de Setiem 
b re  de 1848.

E n  7 de Mayo. A D. José Rodríguez Mo
reno , de p ropiedad y ejercicio de escribanía 
en A ntequera .

A D. Lorenzo Fernandez Villamil, igual 
pa ra  o tra  del concejo de Grado.

A D. José Vicente A lguacil ,  igual para  
notar io  de la villa de Martos.

A D. Manuel Rodríguez, de ejercicio de es
criban ía  n u m era r ia  de la alcaldía y d is tr i to  de 
Triacastela.

A D. Vicente Sáenz H erm ua ,  de ejercicio 
de no tar ía  parcial y limitada ai desempeño de 
la escribanía  de diligencias del juzgado  de la 
Subdelegacion de Rentas de esta corte.

E n  14 de id. A D. Vicente Vilaplana y Al
fonso, de ejercicio de escr ibanía  nu m era r ia  de 
Bicorp.

A D. Diego Lasala y Basco, igual p ara  la 
de Torrenueva.

A D. Guillermo Soto, igual pa ra  la de A l- 
bu rqu erq ue .

A D. Dionisio de Haba Solís, igual para
otra en Guareña.

A D. Ramón de S ie r ra ,  igual p ara  la de
Adra. .

A D. Cristóbal Fernandez  Navarrete , igual 
para  la de T o r r e - P e ro -G i l , con la cualidad
de interino.

E n  21 de id. A D. Cayetano C árdenas, de 
ejercicio de escribanía de Fuentes  de A nda
lucía. ,

A D. José Leonardo de Zabala y Angulo, 
igual para  la de Portugalete.

A D. Rafael |Nájera ,  de propiedad y ejerci
cio de otra en Logroño.

A D. Bernardo José Beloso, de ejercicio de 
o tra  en R ita .

A D. Cándido López Cabra , de propiedad 
y  ejercicio de o tra  en  Competa y Canillas de 
Aíbaida.

A D. Pedro A n d ré s  de  Valeiro, igual para  
o tra  en Betanzos.

A D. Gaspar Ruiz de G ordejuela ,  igual 
p ara  otra en Calahorra.

A D. Deogracias Ig u sq u iza , de notaría 
parcial y limitada al desempeño de la escri
banía llamada de contrabandos en Pamplona.

A D. Ramón Torrá y C antalosella , de pro
piedad y ejercicio de e scr iban ía -no ta r ía  de 
Mallol y vizcondado de Ras.

En 28 de id. A D. Jaime A y na t ,  de p ro 
piedad y ejercicio de escribanía de Villaseca.

A D. Ju an  Manuel del V illar, igual para 
o tra  en Córdoba.

A D. Claudio A rangu it i  y A g u i r r e ,  igual 
p ara  la de Labajos.

A D. Pascual L a sa la , de ejercicio de otra 
en Huesca.

A D. Pedro E stéban ,  igual para  otra en 
Montalbán.

Á D. Miguel V aquero , igual para  la de 
Castro-Calvan.

A D. Manuel Cabañas , igual para la de Be- 
leña.

A D. Manuel M oiron , igual para  la do la 
alcaldía y d is tri to  de Pastoriza.

A D. Ciríaco Tamé , igual para  la de Rueda 
de Jalón.

A D. Lino G u t ié r r e z , igual para  la de C e- 
breros.

A D. Manuel de Sousa ,  escribano de S e v i
lla, levantándole la suspensión que le había 
sido impuesta.

Procuradores.

E n  23 de Abril. Concediendo Reales t í t u 
los á D. Mariano Vidondo y Cabacino de p r o 
curador de núm ero  de la ciudad de Málaga; á 
Doña Francisca de Paula Millan, de propiedad 
de otro del núm ero  de Sevilla , y á D. Adrián  
Manuel de P u e r ta s ,  de ejercicio de este ú l t i 
mo en  calidad de teniente.

Concediendo iguales tí tulos:
En 30 de Abril. A D. Pedro García Gon

zález, de ejercicio de un  oficio de procurador 
del núm ero  de esta corte, y á D. Francisco 
Antonio Madueño, de otro de número de la 
ciudad de Granada.

E n  7 de Mayo. A D. Manuel María J im é 
nez, de procurador de núm ero  de A n d u ja r ,  y 
á D. Basilio Subero dos títulos de otros tan 
tos oficios de procurador de Calahorra, Santo 
Domingo de la Calzada y Logroño que le pe r
tenecen en usufructo.

E n  21 de id. A D. Ramón Cala, de p r o 
piedad y ejercicio de un oficio de procurador 
de Jerez  de la Frontera.

E n  28 de id. A D. José Clavell íprévio el 
correspondiente ex ám e n ) ,  de procurador del 
colegio de Barcelona; á D. Ramón de Castro, 
de propiedad y ejercicio de un oficio de pro
curador del número de la Coruña; á D. I ld e 
fonso Gallo y VillaíVanca, de procurador de la 
Audiencia de Burgos, en indemnización de 
otro oficio que ha renunciado á favor del E s 
tado; y al colegio de doncellas huérfanas de 
la ciudad de Santiago, de propiedad de un ofi
cio de procurador del juzgado de p r im era  in s 
tancia de la misma.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Cierva y Cuervo , de la 

primera división , aprehendieron en la m a 
drugada del 22 del mes an te r io r  sobre los a r 
recifes de P u n ta  Mala, al Este de G ibraltar , 
una barquilla  con siete tercios de ropa y c in 
co de tabaco.

2 . ª  s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Excmo. Sr.  Director general de U ltra

mar ha dispuesto proveer  en la dependencia

de su cargo seis plazas de escribientes m e r i 
torios sin  sueldo , pero con opcion á las va 
cantes que vayan ocurriendo en la misma. El 
nombramiento  para  estas deberá recaer p r e 
cisamente en los meritorios que mas se hayan 
d is tinguido por su laboriosidad é inteligencia.

Los individuos que se crean adornados de 
las c ircunstancias  necesarias para  desem peñar 
las referidas p lazas,  y qu ie ran  op tar  á ellas, 
d ir ig i rán  su so l ic i tu d , acompañada de una  
certificación de buena conducta y de los do
cumentos quo acrediten  sus estudios, al m en 
cionado Sr. Director antes del 15 del actual, 
q u ien ,  previo exámen ante  las personas que 
designe, de escr i tu ra ,  gram ática  castellana y 
ar i tm ética , d ispondrá lo conveniente acerca 
do su admisión ó inadmisión,

3.ª s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Ministerio de Marina.— Excmo. Sr. =  La 

Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo ex 
presado en el acta de la Jun ta  directiva del 
Colegio naval militar y en la carta de V. E. 
núm. 441 de este año, con quo la dirigió, 
presentes a mas las 455 y 483, se ha servido 
aprobar  la propuesta para  que en el próximo 
semestre ingresen en el Colegio en clase de a s 
p iran tes  los p retendientes aprobados compren
didos en la relación unida á dicha acta, de 
la que acompaño á V. E. la a d jun ta  copia.

De Real orden lo comunico á V. E. para su  
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 do 
Mayo de 18 5 2 .= Jo aq u in  de E zpe le ta .= S r .  Di
rector general de la Armada.

Ministerio do Marina.— Direccion del Cole
gio naval militar.=R<*lacion de los p re te n 
dientes aprobados, á quienes corresponde in 
g resar en este Colegio en clase de aspirantes 
en el semestre p róxim o, y suplentes para  los 
mismos.

Lista prim era.

D. José María Pilón.
D. José Ramos Izquierdo.
D. Antonio Diaz Herrera.
1). Emilio Butrón.
D. Francisco Butrón.
D. Emilio Robion.
D. Manuel Soler.
D. Luis Soler.
D. Patricio Montojo.
D. Manuel Acha.

Lista tercera.
D. José Lobo.
D. Camilo Carlier.

Lista cuarta.
D. Pascual Cervera.
D. José Antonio V an-IIalen .

Lista quinta.
D. Pedro Romero.

Lista sexta .
D. Francisco Martínez.
I). Adolfo Reynoso.
D. Ju an  López.
D. José Chesio.
D. Luis de Arroyo.
D. Valeriano Levenfeld.
D. Antonio de Calatrava.
D. Pedro de la Puente  y Olea.
D. Adolfo Diaz.

SUPLENTES.

Lista prim era.

D. Manuel Carracedo.
D. Tomás Fernandez Flores.
D. Dionisio Guiral.
D. Rafael Guiral.

L ista  tercera .

D. Miguel Malpica.
D. Ramón Fosi.



Lista cuáfta.
D. Benigno de Salas.
D. Adolfo Romero.

Lista quinta.
D. Ricardo Cappa.

Lista sex ta .
D. Tomás Olleros.
D. Rafael Morales.
D. Bernardo Ascanio.
D. Manuel Elizalde.
D. Víctor P iedras.

Población de S an  Cárlos 4? de  Mayo de 
\ 8 5 2 .= J o s ó  Marta Halcón. 3

G O B IER N O  D E LA  PR O V IN C IA  D E TER U EL.
Eli Virtud de acu erd o  de  S. E. la Aüdfoft*- 

cía te r r i to r ia l  de A ra g ó n ,  fecha 5 dél acMiíd, 
debe  precederse á la ven ta  vita licia en  p ú b l i 
ca su n as ta  de una  e sc r ib a n ía  h u m e r a r ia  con 
residencia éfi la villa do Fortf l t ie te ,  de  esta  
p rovincia .

En su  consecuencia se hace sa b e r  q u e  á 
las doce del dia q u in to  pos ter io r  á los 30 del 
de la publicación de este an u n c io  en  la Gaceta 
de Madrid te n d rá  lu g a r  la doble subas ta  p r e 
venida  por el Real decreto de 7 del co rrien te ,  
ce lebránd ola  en  el despacho del Gobierno de 
mi ca rg o ,  y en Aliaga an te  el Juez  de p r i 
m era  ins tanc ia  del p a r t id o ,  bajo el tipo de 
tre s  mil qu in ien tos  reales vellón en q u e  ha 
sido tasada  la esc r ib an ía ,  y con arreg lo  al 
pliego de condiciones q u e  hasta  el acto del r e 
m a te  se h a l la rá  de  manifiesto en la A d m in is 
trac ió n  de co ntr ibuciones  ind irec tas  do la p ro 
vincia  y en el ju zg ad o  de p r im era  ins tanc ia  
del pa rt ido  q u e  queda  citado.

Teruel 29 de Mayo de 1852.— El G o b ern a 
dor de la p rov in c ia ,  Miguel Rivas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Las obras  de reedificación de la casa-fonda 

de S an ta  Teresa, pe rtenecien te  á la p rovincia ,  
s i tuada  en el puerto  de M e n g a , se su b a s ta n  
en  licitación el dom ingo 27 de  Ju n io  p ró x im o  
venidero  en la secre ta ría  de este Gobierno á 
las doce de su m m a n a ,  con sujeción á la in s 
t rucc ión  ap robado  por Real o rd en  de  48 de 
Marzo de este ano, y bajo el tipo de  c u a re n ta  
mil novecientos veinte y cinco reales, t re s  m a 
rav e d ís  vellón, según  p resu pu es to  q u e  con o! 
p lano y pliegos de condiciones e s ta rá n  de 
manifiesto en  d icha  secre ta r ía  p a ra  que p u e 
dan  en te ra rse  las personas  q ue  deseen tom ar  
p a r te  en la licitación.

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  p lie
gos ce r rad o s ,  a r reg lán d ose  ex ac tam en te  al mo
delo q u e  ó co n t inuac ión  se in se r ta ,  y la c a n 
tidad  que ha de co nsig narse  p ró v ia m en tc  co
mo g a ra n t ía  pa ra  to m ar  p a r te  en  la su b as ta  
será de cu a t ro  mil noventa  y dos reales  diez 
y siete m arav ed ís  vellón; deb iendo  aco m p a
ñ a rse  á cada pliego el docum ento  qu e  acredite  
h a b e r  realizado el depósito del modo q u e  p r e 
v iene  d icha instrucción*

E n  el caso de q ue  re su l ta sen  dos ó m as  
proposiciones iguales,  so ce leb ra rá  ú n ic a m e n 
te  e n t re  sus au to res  u n a  s e g u n d a  licitación 
ab ie r ta  en los té rm ino s  p re sc r i to s  en la c itada  
ins trucc ió n .

Avila 25 de Mayo de 1 8 5 2 .= M a n u e l  M. 
Herreros.

Modelo del pliego de proposición.
N. N., vecino de .  . .  . , digo que  habiendo  

visto  el an unc io  inserto  en el Boletin oficial, 
n ú m e r o ..............., por el cual se l lam an  Im ita
dores á Ja subas ta  de las obras  necesar ias  de 
la fonda do San ta  Teresa ,  y prev ia  la p re s e n 
tación del ad ju n to  rec ibo ,  me obligo á e jecu
ta r  las m encionadas  obras, con a r reg lo  al p la
no y condiciones do q u e  estoy en te ra d o ,  por
la can t id ad  d e .......................reales vellón: de  no
cu m p l i r  mi compromiso , el depósito hecho 
respond erá  de las consecuencias.

Fecha y firma del in te resado .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D í  M A D R I D .

E n  confo rm idad  á lo acordado p o r  el e x 
celentís im o A y u n ta m ie n to ,  se saca n u e v a m e n 
te  á púb lica  sub as ta  la co n s tru c c ió n  de  u n  
trozo de a lc an ta r i l la  qu e  ha de  s e rv i r  de  paso 
al cam ino  de l íorta leza al t e r m i n a r  Jos paseos 
de la Castellana.

El pliego de condiciones es tá  de  manifiesto  
en  la Sec re ta r ía  de S. E . , hab iéndose  seña la 
do por el Sr. A lca ld e -C orreg id o r  p a ra  la cele
b rac ión  del r em a te  el lu n e s  7 del co r r ien te  á 
la una  de la ta rd e  en  las ca sa s  consistoria les.

Lo q u e  se an u n c ia  al p úb lico  p a ra  s u  co
nocimiento.  —  C ipriano María C lem en c in ,  Se
cretario .

COMISION R EG IA
P A R A  LA R E F O R M A ,  A R R E G L O  Y DI R E C C I ON DK LAS 

ESCUELAS PUBLI CAS DE I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  
DE MADR I D.

H allándose  va can te  la plaza de  m aestro  
r e g e n te  de  la escuela  p rác t ic a  de la norm al,  
S em in ar io  de  m a e s t ro s  del re in o ,  cuya d o ta 

ción es dé  6000 rs. anuales y casa ,  y debiendo
proveerse por oposición en el preciso térm ino  
de 25 d ia s ,  se anuncia  al público p a ra  que  
los que  se hallen adornados del co rrespondien-  
te t í tu lo  de  maestro de In s trucc ión  p r im ar ia  
super io r  y n o r m a l , y deseen o p ta r  á dicha 
p laza, p u e d an  p re sen ta r  sus  solicitudes á esta 
Comisión régia den tro  del té rm in o  prefijado, 
acom pañadas  de los docum entos  s ig u ie n te s :

4? El t í tu lo ,  ó copia legalizada.
2! Certificación de buena  conducta ,  au to r i 

zada por la A u toridad local de su  residencia .
3? Certificado de m oralidad  del cu ra  p á r 

roco de su feligresía.
Y i?  Los demás docum entos  q u e  cada uno 

tenga de servicios p res tados  en la ca rre ra .
Las solicitudes qu e  no se p resen tasen  en 

papel del sello co rresp o n d ien te ,  y con los do 
cum entos  p ré lc r i to 3 ,  no se les d a rá  curso.

Efl ig u a ldad  de c i rcu n s ta n c ia s  s e rán  p r e -  
ferldóB por el t r ib u n a l  de ce n su ra  los profe
sora» que  h ayan  desem peñado  las plazas de  
p r im eros  v segun dos  m aestros de las escuelas 
públicas  de Madrid,

Los ejercicios de  oposición á qu e  han  de 
su je ta r se  los a sp i ran te s  s e rá n  de tres  clases: 
o ra les , escritos y  prácticos.

Los ejercicios orales  c o n s is t i r á n  en  p re 
g u n tas ,  á q u e  sa t is fa rán  v e rb a lm en te  los opo
sitores. Al efecto se p r e p a r a r á n  de an tem an o  
por el t r ib u n a l  seis p re g u n ta s  por cada  una 
de las m a te r ia s  de la en señanza  elem enta l  y 
s u p e r io r ,  y el opositor sacará  á la su e r te  tres, 
á las cu  des  co n tes ta rá  en  el acto, ó por lo m e
nos á una.

Este  ejercicio d u r a r á  el tiempo necesario 
pa ra  qu e  el opositor pueda co n tes ta r  á lo me
nos una  p re g u n ta  de cada u n a  de las mate
rias  q u e  co m prenden  los grados  mencionados 
do enseñ anza .

Los ejercicios escritos s e rán  dos: el p r i 
mero consis t i rá  en u na  descripción m inuciosa  
de la organización de u n a  escue la ,  cu y a s  con
diciones de ex is ten c ia  se f i ja rán  por  el t r i 
b u n a l  de oposición: con este  objeto se t e n 
d r á n  anotados en  papeletas  varios  ca so s ,  y 
uno de  los opositores sacará  á la s u e r te  aqu e l  
cuya o rgan izac ión  d e b e rán  todos de ta l la r .

El segun do  ejercicio escrito será  u n a  d i 
sertación sobre métodos especiales de ense
ñanza.  Con este fin se p r e p a r a r á n  papeletas  
con los t í tu los s ig u ien te s :  religión y  moral,  
l e c tu ra ,  e s c r i tu r a ,  a r i tm é t ic a ,  g ram á t ica  c a s 
te l la n a ,  geom etr ía  y d ibu jo  l ineal ,  geografía, 
historia. Los opositores d i s e r t a r á n  acerca  de 
los métodos especiales  p a ra  la en señ an za  de la 
m a ter ia  q u e  design e  la s u e r te  de  e n t r e  las 
m encionadas .

Los ejercicios prác t icos  c o n s i s t i r á n :
4? E n  lec tu ra  en  p ro s a ,  verso y m a n u s 

crito.
2? E n  a n a l iz a r  u n a  frase d e s ig n a d a  por  el 

t r ib u n a l .
3? E n  t raba jos  caligráficos y  de  d ibu jo  li

neal, q u e  p re s e n ta rá n  em pezados  y  q u e  co n t i 
n u a r á n  en  p resenc ia  del t r ib u n a l .

Y 4? El m a n ife s ta r  cada  opositor, con vista 
de Ja escuela que  se le d e s ig n e ,  la o rgan iza 
ción q u e  t ien e ,  los defectos de q u e  adolece y 
la m an era  de rem ediarlos .

M adrid  31 de Mayo do 1852. =  El Comisa
rio régio,  Melchor O rdoñez.

4 ! s e c c io n . -  P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
D. Mariano G allego, Juez de primera instancia 

de esta v illa  y  su partido.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos 

los que se crean con derecho á los bienes que const i
tuyen la capellanía colativa familiar que en la par
roquia de San Juan de esta villa fundó D. Alejan
dro Muñoz G arcía, párroco que fué de dicha iglesia, 
eon la denominación del Santísimo Cristo de la 
A gonía, para que dentro del término de 30 dias, si
guientes á la inserción de «ste edicto en la Gaceta del 
Gobierno , se presenten en este tribunal y  escribanía 
deí que autoriza á deducirlo por medio de procura
dor con poder bastante, en cuyo caso se le oirá y  
administrará justicia ; con apercibimiento que tras
currido se continuará el expediente promovido á ins
tancia de Doña Vicenta G il M uñoz, viuda , vecina 
de esta v illa , parándoles el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en V illalon á 26 de Mayo de l852.zrMariano 
Gallego.=»Por mandado de S. S ., Domingo Garzón.

D. Mariano Gallego, Juez de primera instancia 
de esta v illa  y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á cualquie
ra persona que se erea con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa familiar que en la 
parroquia de San Juan de esta villa  fundaron Don 
Alejandro Muñoz García y su sobrino D. Alejandro 
Gil M uñoz, aquel párroco que fué de la expresada 
iglesia , y  este clérigo de menores órdenes , vecino de 
la misma , con la denominación de Nuestra Señora de 
Guadalupe, para que dentro del término de 30 dias, 
siguientes á la fijación de este edicto é inserción en 
la Gaceta del G obierno, se presenten en este tribu
nal y  escribanía del que autoriza á deducirlo por 
medio de procurador con poder bastante, en cuyo 
caso se le oirá y  administrará justicia; con apercibi
miento que trascurrido se continuará el expediente 
promovido á instancia de Doña Vicenta G il Muñoz, 
v iu d a , de esta vecindad , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illalon á 26 de Mayo de 1852.—Mariano 
Gallego.«*=Por mandado de S. S ., Domingo Garzón.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Secretario honorario de S. M ., Juez de primera in s
tancia , refrendada del escribano del número de esta 
corte D. Manuel Franco, se cita á D. Santiago A le
jandro P ie , vecino y  del comercio de París, D. Luis

G arcía, cesionario dé Manuel Menendez; D. José N uñez, D. Pedro Antonio Morales, vecino de Fuen- teovejuna ; D. Pedro Antonio R ub io , D. Hipólito 
Martinez, D. Juan Jenie, D. Francisco R o si, ó sus herederos , todos en el concepto de acreedores á la 
testamentaría concursada del Sr. Conde de Galvez, para que comparezcan y  se presenten en dicho juzgado á deducir su derecho, parándoles en otro caso 
el perjuicio que hubiere lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada por el escribano del número el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se saca á pública subasta para su venta por término de 15 dias el parador titulado Nuevo, 
ó de la Cadena, sito en el pueblo de Valdemoro, 
cinco leguas de esta corte, lindante al camino Real de Aranjuez, conteniendo casa»hospedería en los p i
sos bajo y  principal, con cuadras espaciosas á dere
cha é izquierda, cámaras, pajares , palom ar, cuevas, 
pozo, un gran patio y  dos corrales, teniendo de s i
tio , según resulta de su m edición, 55,543 pies su
perficiales, tasado en 237,120 rs, v n ., á rebajar 
cargas.Quien quisiere interesarse en la subasta acudá á dicho juzgado y  escribanía, advírtiendo que no se admitirá postura que no cubra el precio de su ta
sación.Madrid 26 de Mayo de 1852.nManuel Sainz de 
la Lastra.

El Sr. D. Pedro Nolasco A urioles, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
en providencia refrendada por el escribano del nú
mero de la misma D. Nicolás de Ortiz, que por en
fermedad despacha la escribanía de su compañero 
el Sr. D. José María González de Castro, se ha ser
vido señalar el domingo 6 del próximo mes de Junio á las diez de su mañana en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la territorial de 
esta corte, para junta general de acreedores á los 
bienes dimitidos por D. Ramón Arcivillaga y su 
esposa Doña María Antonia Lucio.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio para que los que lo sean, y  no hayan podido ser 
citados personalmente, concurran á ella; con preven
ción que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.Madrid 7 de Mayo de 1852.=:Nicolás de Ortiz.

Licenciado D. Ramón N oval, Juez da primera instancia de este partido.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á Santia

go López, vecino de la villa  de la V ega, para que 
en el término de 20 dias perentorios se presente en 
la cárcel de este partido á sufrir la condena de un 
mes de arresto que se le impuso en la causa sobre 
golpes á su convecino D. Marcos R evuelta , aproba
da por S. E. la audiencia territorial en Real auto 
de sobreseimiento de 28 de Noviembre de 1850, pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Villacarriedo 28 de Mayo de 1852.=Ramon No
val.-—Por su mandado, Esteban Velez V illa .

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

E sc r ib en  de B erlín  el 24 de  Mayo :
M ientras  q u e  los in d iv id u o s  de la familia 

Real l leg aban  a q u í  a y e r  m a ñ a n a  p a ra  a s is t i r  
á la ce lebrac ión del v igésim oquin to  a n iv e r 
sario del m a t r im o n io  deí P r ín c ip e  C ár lo s ,  p a r 
t ían  los otros P r ín c ip e s ,  q u a  solo h a b ía n  v e 
n ido á c u m p l im e n ta r  al E m p e ra d o r  de Rusia .

E l g r a n  D u que  de  O ld em b u rg o ,  el P r ín c i 
pe Jorge de  Sa jo n ia ,  el g r a n  D u q u e  y la g r a n  
D u q u esa  de  M ek le m b u rg o -S c h w e r in  h an  p a r 
tido ya.

El E m p e ra d o r  s a ld rá  pasado m a ñ a n a  p a ra  
Varsovia. P e rm an ece rá  en  Polonia hasta  Julio, 
en  cu y a  época vo lverá  á  b usca r  á S. M. la E m 
p e ra t r i z ,  q u e  e s ta rá  de  vuelta de  las a g u a s  de 
S ch ían g e n tad .  Sea á consecuencia  de la p r e 
sencia  del E m p e ra d o r  de R u s ia ,  sea p a ra  e n 
c o n t ra r  a q u í  al B arón de H sec k e ren ,  los m i 
n is tros  p len ip o ten c ia r io s  de las cortes  vecinas  
e s tán  casi todos en  B er l ín ,  e n t re  ellos el m i
n is t ro  de F ran c ia  en  la co rte  de S ajon ia  Mr. 
Mercier; el da la co rte  de W e im n r  Mr. de 
T a l l e y r a n d , y Mr. de  R ian co u r t .

A y e r  el Barón Ilejeckeren tu v o  u n a  confe
renc ia  con el Conde de  Nesselrode y con el 
Barón de Mantenffel,  P re s id e n te  del Consejo; 
pero  el E m p e r a d o r  de  R us ia  no le ha recib ido 
e n  a u d ie n c ia  p a r t i c u la r .
 E sc r ib en  de  T u r in  el 23 de  Mayo :

Se h a n  p resen ta d o  t re s  p royectos  de ley, 
el p r im e ro  sobre  las concesiones en fi téu ticas  
de  bienes señoriales  en  C e r d e ñ a ; segundo ,  so
b r e  la  enagen ac io n  de  los m ism os en  el P i a -  
m on te ;  te rce ro ,  sobre ascensos de los oficiales 
del ejército.
 E n  la sesión del 25 de  Mayo de la Cá
m a ra  de  los C om unes  de  I n g la t e r r a ,  lo rd  Du- 
d l e y - S t u a r t  an unc ió  q u e  el ju e v e s  inm ed ia to  
in te rp e la r ía  al S ec re ta r io  de  Estado de  Nego
cios e x t ra n g e ro s  respecto  á E d w a r d  M urray ,  
sobre  qu ien  pesa ac tu a lm e n te  en  Rom a u n a  
co n d en a  de m uerte .

S ig u e  f irm e el precio de los fondos i n g l e 
ses ,  pe ro  se verifican pocas t ran sac c io n e s ,  y 
es escasís im a la as is tencia  á la Bolsa v á la 
Cité.
— Dice la Gacela de M ilán del 23 de Mayo: 

SS. AA. II. los g r a n d e s  D u q u es  Nicolás y 
Miguel de  R us ia  h a n  llegado es ta  noche á Mi

lán  con su  séq u i to ,  de  vue l ta  de  su  viaje á 
Nápoles. Han sido recib idos por las A u t o r i d a 
des civiles y m ili ta res.  Los i lu s t re s  P r ín c ip e s  
se d e te n d rá n  a lgunos d ias  en  Milán p a ra  v i 
s i ta r  los establecim ientos y los sitios m as 
notables.
 E n  los Estados-U nido s  em piezan  á ocu
p a rse  con m as ac t iv idad  q u e  h a s ta  aq u í  de la 
p ró x im a  elección presidencial .  En N ueva Yorck 
las operaciones comerciales  c o n t in ú a n  v e r i f i 
cándose  en g ra n d e  escala. La ex p o r tac ió n  de 
n u m e ra r io  s in  em b arg o  es m enos co nsid erab le  
q ue  an tes ,  pues del 15 al 23 de Mayo solo se 
h a n  expedido 550,572 d o lla rd s  p a ra  d ive rsos  
p u n to s  de Europa.  Las exportac io nes  de efec
tos pa ra  los mismos pun tos  se h a n  elevado en  
los ú l t im os  ocho dias á 1.221,070 dollards.

Se lee en el M orning-H erald  del 27 de Mayo:
El D u que  y la D uquesa  de Montpensier,  

con u n  séquito  num eroso,  h a n  llegado á C la -  
rem o n t  , p roceden tes  de  Esp aña .  A n tes  de 
e n t r a r  en  In g la te r ra  h a n  vis itado á Coburgo, 
don de  el D uque A u g u s to ,  la D u quesa  C le-  
m e n t in a  y el D uque A le jandro  d e W u r t e m b e r g  
e s tab a n  reun idos .
_— .S e  lee en  la Gaceta del Veser:

B rem en  (ciudades libres de Alemania) 25 de 
M a y o .= L a  policía ha descu bier to  u n  complot 
perfec tam en te  organ izad o ,  cuyo objeto e ra ,  en 
el caso de qu e  c ie r ta s  ev en tua l idade s  se r e a l i 
z a ra n ,  desem baraza rse  en  u n a  noche de m u 
chos ind iv id uo s  designados de an tem an o .  Se 
h a n  hecho visitas  d o m ic il ia r ias ,  y se h a n  e n 
contrado  los es ta tu to s  de  la asociación t i tu la da  
de la m u e r te , y m uchos  p u ñ a l e s , pis tolas  y 
corazas á p ru e b a  de bala. Se dice q u e  el p re 
s iden te  de la asociación e ra  uno  de los oficiales 
del cuerpo de  ca rab ineros .

E! Senado ha s u p r im id o  u n  periódico reli
gioso t i tu lado  El d e sp erta d o r , por  sus  t e n d e n 
cias su b v e rs iv a s  y  ser  co n tra r io  á la ley de la 
l ib e r ta d  de  la p rensa .
 .Por ca r ta s  de G o nstan tinop la  del 45 de
Mayo se sabe  q ue  el D ivan se ocupaba en lle
v a r  á ejecución el a r reg lo  concluido e n t r e  la 
F ran c ia  y  la P u e r ta  respecto  á los S an to s  L u 
gares. El Comisario de la P u e r ta  i rá  e n  breve  
á Je ru sa len .  Se hab ía  an unc iado  p a ra  esta 
comisión á E m i r -E f f e n d i , an t ig u o  p r im e r  d r a 
gom án  de la P u e r t a ;  m as  no pe rm itiéndoselo  
el mal estado de su  s a lu d ,  irá  en  s u  lu g a r  
A fif-Bey, S ec re ta r io  del Ministerio de Nego
cios e x t ra n g e ro s ,  y q u e  ha formado p a r te  de 
la comisión q u e  ha en ten d id o  en  este  asun to .

A ñ ade  el Diario de los D ebates, de don de  
tom am os  es ta  noticia, lo s ig u ien te :

«Se p re ten d e  q u e ,  p a ra  c a lm a r  las  su scep
tib il idades  de la R u s i a , la P u e r ta  h a b r ía  h e 
cho, no o b s tan te  el a rreg lo  concluido con nos
otros, c ie r ta s  p rom esas  á los g r iego s;  pe ro  á 
estos ru m o re s  no se debe d a r  im po rtan c ia .  La 
P u e r ta  ha  reconocido n u e s t ro s  t r a ta d o s ,  bajo 
cu ya  base el E m b a ja d o r  de  F ran c ia  h a  nego
ciado el a rreg lo  firm ado por  el M inistro de 
Negocios e x t ra n g e ro s  y sancionado  por el S u l 
t á n ,  y nada podría  hoy im p e d i r  q u e  el a r r e 
glo concluido p o r  Mr. de Lava le t te  sea e je c u 
tado á la l e t r a ,  si el Gobierno francés  ins is te  
en  ello.»

«La P u e r ta  ha  d a do ,  en  el a su n to  del b u 
q u e  C harlem agne) u n a  r e sp u e s ta  nega t iva ,  
fu n d a d a  e n  el tex to  del t r a t a d o ,  q u e  c ie rra  la 
e n t r a d a  de los es trechos á los navios de  g u e r 
ra. E s tá  re sp u es ta  está por  o t ra  p a r te  conce
bida en  té rm inos  co n v en ien tes ;  pero  no se 
ex p l ic ab an  en  Gonstan t inop la  los motivos q u e  
h a b ían  im ped ido  re sp o n d e r  a n te s  á  la d e m a n 
da  de la legación.»

«Hace a lg unos  dias se dijo en  la Bolsa q u e  
la cuestión de los San tos  L u g a re s  se hab ia  
complicado n u e v a m e n te ,  y q u e  la P u e r t a ,  ce
d iendo á las in f luencias  de  la R u s ia  y d e  la 
I n g la t e r r a ,  ac ababa  de r e t i r a r  las concesiones 
hechas al E m b a ja d o r  de  F ran c ia .  Pero creem os 
q u e  este ru m o r  es in fu n d a d o ,  y q u e  la P u e r ta  
p e rm a n ec e rá  fiel á sus  com prom isos.  E n c o n 
t ram o s  en  u n  periódico de  A tenas  [E l Siglo} 
del 17 de Mayo el tex to  del f i rm a n ,  q u e  a r 
regla  d e f in i t ivam en te  la cu es t ió n  de  los S a n 
tos L ugares  bajo las bases co nven idas  e n t re  
Mr. de la L ava íe t te  y el Divan.»
« _ E l  28 ha dado  u n  baile el P r ínc ipe  P r e 

s iden te  de la R epública f rancesa  en  el P a la 
cio del Elíseo. El Cuerpo d ip lo m ático  e x t r a n -  
gero y f ran cés ,  los M in is tro s ,  las co rporacio
nes y los altos funcionarios  del Estado  as is 
t ie ron  á esta fiesta. E n t r e  los e x t ra n g e ro s  fi
g u ra b a  el P r ínc ip e  Odescalchi y m uchos  Ofi
ciales. A m edia  noche se i lu m in a ro n  los j a r 
d ines  con fuegos de Bengala. El baile d u ró  
h asta  el dia. [Diario de los Debates)
 Se lee en  el Amigo de la Religión del 27:

Se a seg u ra  q u e  el p royecto  de  ley  sobre la 
en señ an z a  en c u e n t ra  co nsid e rab le s  obstáculos .  
Creemos poder  de c ir  q u e  m uchos  O b isp o s ,  y  
p a r t i c u la rm e n te  S. E. el C ardena l  Gousset,  
Arzobispo de  R e im s ,  han  hecho g rav e s  obser
vaciones al G o b ierno ,  y q u e  la idea gen era l  
del ep iscopado y de los católicos es q u e  este  
p royecto no p ro d u c irá  el b ien  q u e  se p ropo
n en  sus  a u to re s ,  y q u e  podría  co m p ro m e te r  
las b u e n a s  relaciones q u e  e x i s te n  e n t r e  la 
Iglesia y el Estado.
 Por decre to  de  12 de  Mayo h a n  sido nom -
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brados caballeros de la Legión de honor los 
Jefes árabes que á continuación se expresan* 

S idy- Mohammed-el-Said-ben-Aly-Gherif 
agá de Ghelfata (provincia de Argel); E l -A k h -  
dar-ben-Ahm ed -  ben-M oham m ed-el-M okra-  
sis, hijo del kalifa de la Medjana (provincia de 
Constantina); Ahmed -  Iihodja -  Ould - ben- 
Achour, sobrino del cheik Bon-Akkas, uno 
de los principales Jefes del Ferdjiona (provin
cia de Constantina.)

NOTICIAS OFICIALES
Cor uña 29 de Mayo.

El miércoles por la mañana regresó á est< 
ciudad el Excmo. Sr. D. Joaquín Bayona, Ca
pitán general del distrito: en seguida pasaror 
á saludarle las corporaciones militares, y poi 
la noch8 le dieron serenata las músicas de 
los cuerpos de la guarnición.

 Parece que en el mes que viene se rele
varán las guarniciones del distrito , viniendc 
á esta plaza el regimiento de Toledo.

 Ayer por la mañana ancló en el puerto
el bergantín  Juanita, de los Sres. Braña y 
Abella, procedente de la Habana, con 34 dias 
de navegación, trayendo 21 pasageros de cá
mara: las muchas calmas le han ocasionadc 
un viaje mas largo que los que acostumbra 
á hacer este bello buque: se esperan prontc 
la Teresa, la Luisa y la Herculina, de cuya sa
lida hay ya noticias.

 Parece ha cesado ya por ahora la confir
mación, aunque continuará al aproximarse la 
marcha del Prelado. S. E. la administró el 
martes en el Hospicio, siendo padrinos el se
ñor Alcalde D. Juan Florez y su esposa la se
ñora Doña Cármen Florez: el miércoles en 
Santa Bárbara, siendo padrinos el Excelentí
simo Sr. D. Alonso S ierra ,  General segundo 
Cabo, y su esposa la Sra. Doña Teodora A r-  
güelles; y el jueves en Santa María, siendo 
padrinos el Sr. D. Victoriano Braña y su es
posa la Sra. Doña Juana Mendez: lo mismo 
que en los primeros d i a s , en los últimos ha 
sido inmenso el número de los que se han 
confirmado. El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo 
dió por mano de su Secretario 2000 reales de 
limosna al Hospicio, y aceptó, en fuerza de 
repetidas instancias seis tohallas elaboradas 
en los talleres del establecimiento, que los 
acogidos le ofrecieron. Al salir de Jos templos 
ha socorrido cuantos pobres, que eran  bas tan
tes, han  acudido á su caridad. S. E. visitó el 
miércoles la escuela práctica de artillería, 
alabando la facilidad de los disparos. Hemos 
oidoque el domingo predicará en San Nicolás.

 Dentro de pocos dias po Iremos dar q u i
zás algunos pormenores acerca de la fuente que 
se trata de establecer en la plaza del Mercado. 
Animado el Sr. Florez por el resultado obte
nido en la de la ciudad, se dedica hace dias 
con su acostumbrada actividad al logro dei 
pensamiento que ha concebido, penetrado de 
la utilidad que allí prestaría semejante m e
jora. ( Del Coruñés. )

Málaga 29 de Mayo.

Nombrado Capitan general de Canarias el 
Excmo. Sr. D. Eusebio Calonge, Comandante 
general que acaba de ser del Campo de Gi- 
b ra lta r ,  llegó á esta ciudad el 25 del corriente 
con objeto de aguardar  al vapor primer Ga
ditano que habia de conducirle á aquel punto; 
pero noticioso el Ayuntamiento de Algeciras 
de que no habia llegado aun  este buque,  y 
aue el Sr. Calonge podría sentir contrarieda
des en su marcha, dispuso fletar por su cuenta, 
como lo hizo, el vapor Recreo, para que coa 
dos individuos de su seno, 1). Antonio Gi- 
singen y D. Miguel Cardona , viniesen á con
ducirle á aquella ciudad, donde tantas s im 
patías ha sabido captarse du ran te  su mando, 
desde la cual podría em prender la ruta para 
su destino. S. E. ha recibido con suma sa tis 
facción esta muestra  de fina galantería de sus 
antiguos administrados; obsequio que tanto 
honra á los que la han dispensado como al 
que la ha admitido. (Correo de Andalucía.)

Gerona 28 de Mayo.

Anteayer regresó á esta capital la comisión 
de la Excma. .Junta de carre teras, que habia 
salido el dia anterior á exam inar la carretera 
de esta capital á Palamós, y esta mañana ha 
salido hacia Barcelona. (Del PosÁllon.)

Valencia 30 de Mayo.

Mientras los trabajos de la línea de A ra n -  
juez á Almansa adelantan con rapidez, no se 
nota menos actividad en los del ferro-carril 
de Valencia á Játiva. Según las noticias últi
mamente recibidas, el estado de las obras es 
muy lisongero, hallándose ya cuatro leguas 
concluidas y tres en construcción. Hay cons
truidas 4 34 alcantarillas, cuatro pontones y 
tres puentes. El número de hombres emplea
dos en las obras asciende á 1700 en tre  sobres
tantes, capataces, canteros, albañiles, car

pinteros y peones. Actualmente se están cons
truyendo 22 alcantarillas, cuatro pontones y 
un puente. (Del Diario mercantil.)

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicados en este periódico en el 
mes anterior.

Real órden resolviendo que cese desde luego 
la exacción de los derechos conocidos con el 
nombre de pastaje de! ganado que se intro
duce de Portugal. (Núm. 6522.)

Otra mandando que los buques toscanos sean 
considerados en los puertos de la Península 
ó Islas adyacentes como los españoles para 
el pago de derechos. (Id.)

Otra no accediendo á la introducción libre de 
derechos de Aduanas de varios efectos, ú t i 
les y enseres para construir  un ferro-carril.  
(Idem)

Otra determinando que los galeones que con
ducen granos desde Pontevedra á Marin no 
deben pagar el derecho de fondeadero. (Id.)

Resumen de Reales decretos haciendo los nom
bramientos para varias oficinas que en los 
mismos sa expresan. (Id.)

Real decreto declarando nulo todo lo actuado 
en el pleito promovido por la Junta de la
bradores de la vega de Málaga contra el 
Marqués de Valdecañas sobre aprovecha
miento de aguas. (Id.)

Otro restableciendo cierto número de pensio
nes en la Real y militar Orden de San Her
menegildo. (Núm. 6524.)

Otro exceptuando dei descuento gradual de 
sueldos á los militares de todas clases, (id.)

Real órden declarando las mercancías que de
ben satisfacer derechos sobre avalúo. (Id.)

Otra mandando que los buques bremenses 
sean considerados en los puertos de la Pe
nínsula é Islas adyacentes como los españo
les en cuanto á los derechos de puerto y 
navegación. (Id.)

Otra negando la autorización pedida al Juez 
de primera instancia de Almería para pro
cesar á D. Antonio Molina, Alcalde de Ga- 
dor. (Id.)

Real decreto dando disposiciones, con arreglo 
al Concordato publicado el 4 7 de Octubre 
último, sobre capellanías colativas de patro
nato activo ó pasivo de sangre. (Núme
ro 6525.)

Otro autorizando á los diocesanos para promo
ver á las órdenes sagradas, á título de pa
trimonio, á las personas que lo soliciten. (Id.)

Otro dictando las reglas que han de obser
varse por los M. RR. Arzobispos, RR. Obis
pos y Vicarios capitulares sede vacante para 
la provisión de los curas párrocos en sus 
respectivas diócesis. (Id.)

Otro admitiendo á D. Francisco Armero y Pe
ñaranda la dimisión del Ministerio de Ma
rina. (Núm. 6526.)

Otro nombrando en su reemplazo Ministro de 
Marina á D. Casimiro Vigodet. (Id.)

Otro determinando que ,  ínterin  se presenta 
D. Casimiro Vigodet á desempeñar su nue
vo cargo, se encargue de él D. Joaquín de 
Ezpeleta, Ministro de la Guerra. (Id.)

Circular á los Gobernadores de provincia para 
que por n ingún pretexto permitan, sin pré- 
vio permiso del Gobierno, aplicar la c a n t i 
dad consignada á los gastos y conservación 
de los monumentos públicos á otros objetos. 
(Idem.)

Resúmen de Reales resoluciones nombrando 
Magistrados, Jueces y promotores Fiscales 
á ios individuos que en ellas se designan. 
(Idem.)

Real órden mandando que los buques d ina
marqueses y prusianos sean considerados 
en los puertos de la Península é Islas ad
yacentes como los españoles en cuanto á los 
derechos de puerto y navegación. (Núm e
ro 6527.)

Otra desestimando una instancia del A yunta
miento do Valladoüd para que se permita 
introducir libres de derechos de Aduanas 
las cañerías, útiles y demás aparatos nece
sarios para el alumbrado de gas de dicha 
ciudad. (Id.)

Otra mandando se publique en la Gaceta la 
exposición de la Junta directiva de la deu
da pública acerca de las operaciones que se 
han practicado por la misma. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones proveyendo 
varias canongías para las iglesias que en 
ellas se contienen. (Id.)

Real órden negando la autorización para pro
cesar á los individuos que componían el 
Ayuntamiento de Esparraguera de Lares en 
el año último. (Id.)

Otra concediendo autorización para procesar 
á D. Juan de la Cruz Pastor, alcaide de la 
cárcel de Cambados. (Id.)

Real decreto concediendo á D. José María Bre- 
mon solo el derecho por jubilación al haber 
anual de 28,000 rs. (Id.)

Real órden mandando que por regla general 
todos los instrumentos y documentos proce
dentes de las provincias Vascongadas y Na
varra que deban hacer fé en los Tribunales 
y oficinas de las demás del reino sean rein
tegrados con el papel que les corresponda. 
(Núm, 6528.)

Resúmen de Reales decretos nombrando caba
lleros y grandes cruces de varias Ordenes 
militares. (Id.)

Circular determinando que los exámenes para 
el notariado principien el 15 de Mayo como 
en las facultades, haciéndose extensiva á 
estos alumnos la gracia concedida á los de
más. (Id.)

Resúmen de varios nombramientos de curatos 
hechos en distintas diócesis á los individuos 
que se mencionan. (Id.)

Real órden para que en los meses de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto de este año, tanto los 
buques españoles como los extrangeros que 
de tránsito ó arribada lleguen á las Islas 
C anar ias , esten exentos de satisfacer los 
derechos de fondeadero ó carga. (N úm e
ro 6529.)

Otra resolviendo que en vez de las vacaciones 
periódicas concedidas á todos los T ribuna
les, pueda disfrutar cada ministro y fun
cionario de la Audiencia de Canarias que lo 
solicite dos meses de licencia continuados 
ó interrumpidos. (Id.)

Circular para que se recuerde á los Jueces de 
primera instancia y Audiencias el deber 
aue Ies impone el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Junio de 4847, de fundar ó razo
n a r  los fallos en que se declaren competen
tes con la Administración, (Id.)

Otra contestando á varias dudas sobre el cum 
plimiento del último decreto de imprenta. 
(Idem.)

Reales decretos nombrando caballeros grandes 
cruces á los individuos que en ellos se con
tienen. ( Id.)

Otro desestimando el recurso de D. Pedro So
ler contra la Real órden de 42 de Agosto 
de 4851, y mandando se cumpla y ejecute 
en todas sus partes dicha órden por lo res
pectivo á su jubilación. (Id.)

Otro confiriendo la insigne Orden del Toison 
de Oro á S. A. R. el Príncipe de Gales, p r i
mogénito de S. M. la Reina de la Gran Bre
taña,  y nombrando gran cruz de la Orden 
de Cárlos III á Mr. T u rg o t , Ministro de Ne
gocios extrangeros de la República francesa. 
(Núm. 6530.)

Real órden circular declarando que los escri
banos coadjutores no ganan antigüedad al
guna para optar á las Contadurías de hipo
tecas mientras ejerzan la fé pública en ca
lidad de meros coadjutores. (Id.)

Otra para que la gracia concedida á los Ma
gistrados suspensos ó separados por las Jun
tas del pronunciamento de Setiembre de 
4840, considerados cesantes desde que por 
el Gobierno se proveyeron sus respectivas 
plazas, se haga extensiva á los que dejaron 
de servir sus destinos por consecuencia de 
los acontecimientos políticos de 4843. (Id.)

Real órden desestimando la solicitud de la 
Jun ta  de comercio de Cádiz para que los 
plazos para llevar á efecto el Real decreto 
ae 27 de Febrero último en que se eleva
ron los derechos de varios artículos proce
dentes del extrangero, empiecen á contarse 
desde el dia en que los buques salieron de 
los puntos de su  respectiva procedencia. 
(Idem .)

Real decreto relevando del cargo de Capitán 
general de las islas Canarias á D. Antonio 
Ordoñez. (Núm. 6531.)

Otro nombrando en su reemplazo al Mariscal 
de Campo D. Eusebio Calonge. (Id.)

Otro nombrando Comandante del Campo de 
Gibraltar al Mariscal de Campo D. José Ma
ría Laviña. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la plaza de 
Cádiz y Comandante general de su provin
cia á D. Rafael Mayalde, segundo Cabo de 
la Capitanía general de Granada ; y para 
este último cargo á D. Rafael de León y Na- 
varrete. (Id.)

Otro haciendo merced de título de Castilla á 
la hermana de D. Luis Daoiz, nombrándola 
Condesa de Daoiz, Vizcondesa dei Parque, 
con la facultad de usarlo para sí,  sus hijos 
y sucesores. (Núm. 6532.)

Real órden determinando, mientras otra cosa 
no se disponga, que los documentos provi
sionales expedidos por la Dirección general 
del Tesoro sean admisibles en fianzas de los 
empleados. (Id.)

Otra resolviendo que se anuncie la subasta 
para la correspondiente amortización de un 
millón en el semestre vencido en 4 .* de 
Enero de la cantidad consignada en el p re
supuesto para el pago de intereses de 13 
Deuda diferida al 3 por 100. (Id.)

ReaFdecréto estableciendo las reglas cómo han 
de verificarse las subastas de los oficios ena- 
genados de la Corona. (Núm. 6533.)

Otro decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Pamplona y el Juez de primera ins
tancia de Tudela en el expediente sobre 
riego de una qu in tana abierta en una pieza 
de tierra blanca llamada de Corillo. (Id.)

Otro declarando mal formada, y no haber lu 
gar  á dec id ir la , la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Barcelona y el juz 
gado de artillería de aquel departamento 
sobre haberse negado D. Angel Gratsi á obe
decer un mandato de dicho Gobernador. (Id.)

Real órden accediendo á la solicitud de Don 
José Joaquín del Castillo sobre la conce
sión del depósito especial de carbón de pie
d ra ,  haciéndola extensiva á los buques de 
vapor que se ocupan en las líneas del Ha
vre ,  Nantes y Londres. (Id.)

Real decreto resolviendo, á fin de que tenga 
cumplimiento lo dispuesto en 19 de Diciem

bre último, crear 440,000 acciones de 2000 
reales cada una para obras públicas. (Nú
mero 6534.)

Otro creando 30,000 acciones con objeto de 
abrir  caminos. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Adminis tra
ción la competencia suscitada entre el Go
bernador de Castellón de la Plana y el Juez 
de primera instancia de Viver en el expe
diente sobre ejecución de unas obras por 
parte del Ayuntamiento de Montanejos. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Vizcaya y el 
Juez de primera instancia de Durango en ej  ̂
expediente sobre una denuncia por haber 
in te r rum pido la  posesión de una tierra. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de Madridejos en el ex
pediente sobre arriendo para pastos de la 
rastrojera de un quinto llamado la Loba 
por el Ayuntamiento de dicho pueblo. (Id.)

Real órden aprobando las bases convenidas 
con el Banco de San Fernando para el an 
ticipo de 73 millones de reales para cubrir  
el pago del semestro de la Deuda interior y 
exterior. (Id.)

Real decreto determinando se considere term i
nantemente constituido el primer arreglo 
del personal de todas las iglesias metropoli
tanas, inclusa la de Valladoüd, el 4? de Ju 
lio próximo. (Núm. 6535.)

Circular mandando á los Obispos remitan una 
nota circunstanciada de los ex-regulares 
que existan en su diócesis sin congrua. (Ii.)

Resúmen de Reales decretos proveyendo las 
dignidades de las iglesias sufragáneas que 
en los mismos se expresan. (Id.)

Real decreto concediendo un crédito supleto
rio al Ministro de Hacienda para atender al 
pago de los haberes de Hacienda pública, 
creados por otro decreto de 3 de Enero 
último con la denominación de aduaneros- 
(Núm. 6537.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un 
crédito extraordinario de 800,000 rs. con 
destino al abono de las gratificaciones seña
ladas á las clases de infantería y caballería 
del cuerpo de carabineros del reino para la 
conservación de prendas mayores, remon
ta &c. (Id.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un 
crédito de mas de un millón de reales con 
destino á la compra de 20,000 arrobas de 
pólvora para el consumo de las expendedu
rías del reino. (Id.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un 
crédito de 463,623 rs. para atender á los 
gastos ordinarios y extraordinarios del Con
greso de los Diputados. (Id.)

Otro concediendo al Ministro de la Goberna
ción un crédito extraordinario de 2.329,194 
reales para atender al pago del coste de ad 
quisición de la casa de Camarasa. (Id.)

Otro nombrando á D. Miguel Dorda Goberna
dor de la provincia de Palencia. (Id.)

Otro declarando las plazas de aduaneros como 
recompensa al celo, honradez y pureza con 
que aquellos hagan el tiempo de su em pe
ño. (Id.)

Otro para que se vuelva á encargar del Minis
terio de Fomento D. Mariano Miguel de 
Reynoso, y relevando de su desempeño á 
D. Manuel Bertrán de Lis que le servia in
terinamente. (Id.)

Otro determinando que la formación del pa
drón del alistamiento, y su rectificación, 
de que habla el art.  151 del proyecto de ley 
de quintas aprobado por el Senado en 20 
de Enero de 1850, se practique en la for
ma que se prev ieneenel citado artículo. (Id.)

Otro mandando se observe el reglamento de 
la ley de beneficencia de 20 de Junio de 
4849. (Id.)

Otro aprobando la nueva organización del Mi
nisterio de la Gobernación. (Núm. 6538.)

Resúmen de Reales decretos nombrando g ra n 
des cruces y comendadores de varias Orde
nes. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión que del 
cargo de la Dirección general de infantería 
hace el Teniente general D. Fernando Fer
nandez de Córdoba, por las razones que 
expone. (Núm. 6539.)

Otro nombrando en su reemplazo para el mis
mo cargo al Teniente General D. Manuel 
Pavía, Marqués de Novaliches. (Id.)

Otro autorizando al Ministro de la Goberna
ción para que pueda contratarse la conduc
ción de la correspondencia pública á los ba
ños y aguas minerales. (Id.)

Otro declarando que la conducción de la cor
respondencia entre Infantes y Manzanares 
se halla en el caso que señala la regla p r i 
mera del art. 6? del Real decreto de 27 de 
Febrero último, y que las conducciones de 
Alcaráz y el Bonillo con el Ballestero están 
también comprendidas en el párrafo segun
do del referido artículo (Id.)

Real órden dictando varias disposiciones para 
el embarque de plomos argentíferos con mo
tivo de una consulta del Visitador general 
de Hacienda pública del distrito de Carta
gena. (Núm. 6540.)

Real decreto declarando en clase de cesante, 
con el haber que le corresponda, á D. Mi
guel López Acevedo, Superintendente dele-



gado de la Real Hacienda de Puerto-Rico
¡Núm. 6541.) . , .

Real decreto nombrando para el mismo destino 
á D. Perfecto Valdés Arguelles. (Id.)

Reales resoluciones confiriendo dignidades á 
los individuos que en ellas se expresan. (Id.) 

Real orden resolviendo que los cargamentos 
de bacalao procedentes delslandia y Groen
landia sean admitidos en las Aduanas con 
nota del cargador, siempre que estú visada 
por la Autoridad local ó el Jefe de la Adua
na del puerto de salida. (Núm. 6542.)

Real decreto nombrando Oficiales y Directores 
de Administración local en el Ministerio de 
la Gobernación. (Núm. 6543.)

Otro decidiendo á favor de la jurisdicción or
dinaria la competencia suscitada entre el 
Gobernador de Lérida y el Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, de Barce
lona, en los autos sobre la posesión de un 
patronato. (Id.)

Otro para que los nombrados para prebendas 
y beneficios de todas clases presenten á los 
ordinarios) dentro del término prefijado las 
Reales cédulas que al intento se les expi
den. (Id.)

Circular determinando que en cada una de 
las iglesias metropolitanas haya seis benefi
cios anejos, y cuatro en las sufragáneas. 
(Idem.)

Otra acordando se siga observando la circular 
de 10 de Mayo del año anterior. (Id.)

Reales resoluciones nombrando Comendadores 
y Caballeros de la Orden de Carlos III á los 
sugetos que en ellas se designan. (Id.)

Real decreto concediendo al Ministerio de Ha
cienda el crédito de un millón de reales con 
destino á los gastos extraordinarios de la 
conversión de la Deuda pública. (Núm. 6546.) 

Otro declarando que á los acreedores por cré
ditos procedentes de tratados que presenten 
en las oficinas del Estado para su conver
sión las certificaciones expedidas por .la 
Junta de exámen y liquidación de esta cla
se de créditos se les abonarán desde 1.° de 
Junio de 1851 los intereses que correspon
dan por la Deuda diferida, (id.)

Otro decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Segovia y el Juez 
de primera instancia de Sepúlveda, en los 
autos con el Ayuntamiento de Aldeonte , so
bre acotamiento de unos límites. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Burgos y el 
Juez de primera instancia de Salas de los 
Infantes en el expediente promovido por Don 
Elias González sobre admitirle una infor
mación de testigos. Jd.)

Real orden resolviendo las dudas que puedan 
ocurrir sobre la verdadera inteligencia de 
la vigente legislación hipotecaria relativa 
á dotes y donaciones. (Núm. 6547.)

Otra nombrando una comisión de los sugetos 
que en la misma se citan, con el fin de que 
proponga un proyecto de ley sobre el arre
glo de los teatros para la próxima tempo
rada. (id.)

Real decreto declarando la nulidad del proce
dimiento por incompetencia por parte de la 
Hacienda en el pleito que en el Consejo 
Real pende entre esta y el Ayuntamiento de 
Buñol sobre pertenencia á la encomienda 
del Orden de San Juan. (Id.)

Real orden determinando que los buques si
cilianos sean considerados desde 1? de J u 
nio próximo en los puertos de la Península 
é Islas adyacentes como los españoles en 
cuanto á los derechos de puerto y navega
ción. (Núm. 6548.)

Otra resolviendo que á las escorias y carbón 
de piedra se exija 2 mrs. par cada 50 quin
tales que se embarquen ó desembarquen. 
(Idem.)

Reales resoluciones nombrando para dignida
des eclesiásticas en varios puutos á los in
dividuos que en ellas se designan. (Id.)

Real orden resolviendo queden expeditas la ad
misión y profesión de novicias en la forma 
debida, y con sujeción al Concordato, hasta 
completar el número máximo de religiosas 
que á cada comunidad se prefija. (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para que se contrate inmediata
mente la conducción de la correspondencia 
entre Burgos y Salas de los Infantes. (Nú
mero 655 L)

Reales resoluciones proveyendo los curatos va
cantes en distintas diócesis en los sugetos 
que expresa la lista que acompaña. (Id.)

Real decreto desestimando el recurso de Don 
Ambrosio Gordo Sáez, magistrado cesante, 
interpuesto en el Consejo Real sobre que se 
le reconozca su cesantia. (Idem.)

Otro mandando construir por cuenta del 
Estado un ramal de ferro-carril desde Al
cázar de San Juan á Ciudad-Real, pasando 
por Manzanares y Almagro. (Núm. 6552.)

Pieal orden aceptando la proposición deD. An
tonio Alvarez para construir un ramal de 
ferro-carril desde Alcázar de San Juan á 
Ciudad-Real, (id.)

Otra mandando que todos los enseres que 
existan en los puestos ocupados por los ca
rabineros para el servicio de las Aduanas, 
se entreguen con inventario á los aduaneros 
en el acto de encargarse de ellos. (Id.)

Otra resolviendo que una cantidad de mástico 
presentada por Jaime Salvador Navarro 
adeude por la partida 187 del Arancel. (Id.)

VARIEDADES.

I n s e c t o s  d e s t r u c t o r e s  d e  l a s  p l a n t a s . =  

Los cereales sirven de pasto á 15 principales 
especies de ellos; unos los atacan cuando bro
tan, en sus raíces ó en el vastago; otros en el 
segundo período de su desarrollo, en el inte
rior ó exterior de la paja; otros cuando se ha
lla la espiga en flor ó principian á formarse 
los granos, y otros por último destruyen los 
granos recolectados y conservados en los gra
neros.

Las pérdidas que estos insectos causan 
anualmente á la agricultura en Francia se 
gradúan en unos 300 millones. Estímase solo 
el valor de los cereales destruidos en 200 mi
llones de francos; el de la aceituna en seis 
millones, y el de las viñas, solo en dos depar
tamentos, en siete millones. Agréguese el daño 
causado en los bosques, prados, viñas; en los 
demás departamentos en las hortalizas, remo
lachas y patatas, y ño parecerá exagerada la 
suma que arriba se estampa.

Creemos de bastante interés las siguiente^ 
noticias sobre los referidos insectos:

El charenzon, la polilla del trigo, la alu- 
cita: estos tres insectos atacan á los granos en 
estado de madurez ó recolectados.

El charenzon es un pequeño coleóptero (I), 
que tiene las alas cubiertas de una especie de 
bomba ; devora á veces todo el grano que con
tiene un granero, y no deja mas que el salva
do. Cada larva consume la harina de un gra
no, y se transforma en su cavidad. Este in
secto huye del ruido y del movimiento, por 
lo cual, paleando á menudo los trigos donde 
se hallan se les ahuyenta con buen éxito.

La polilla del trigo es una mariposilla noc
turna de una blancura amarillenta, con las 
alas superiores salpicadas de negro. En el 
primer período de su existencia es una oru
ga parecida á la polilla de la lana, chata y 
blanquecina. Con la seda que hila ata muchos 
granos juntos, formando de ellos un tubo, ali
mentándose con ellos desde el centro Se tras- 
forma en crisálida dentro de un grano, y lue
go en mariposa.

La alucita se parece á la polilla del trigo, 
aunque de menor volumen. Vive bajo las cua
tro formas de huevo, oruga, crisálida y ma
riposa. La oruga es tan delgada como un ca
bello: cuando sale del huevo desmenuza el 
salvado del grano y penetra hasta la harina, 
que forma su alimento. Por un singular ins
tinto de previsión, en el estado de crisálida 
forma sobre la cubierta del grano una peque
ña hendidura, por la cual sale la mariposa, 
que no hubiese podido tener fuerza para ta
ladrar la cubierta. Aun llega á mas su previ
sión, pues en el otoño pone los huevos en los 
granos ya entrojados, donde puede alimentar
se y reproducirse con mas facilidad, y en la 
primavera sobre las espigas para proporcio
nar á la oruga un alimento mas tierno y su
culento.

Entre las especies que atacan al trigo se 
hallan el aguijoneador, el cephus, el chlorops, 
el mariscal y otros varios.

El aguijoneador es un pequeño coleóptero 
longicórneo, de un centímetro de largo, que 
se presenta cuando los trigos se hallan en flor. 
La hembra hace un agujerito en el vástago 
junto á la espiga, é introduce un huevo que 
arroja en breve un gusano. Este roe el inte
rior de la caña de arriba abajo. A veces con
sigue este insecto destruir hasta una cuarta 
parte de las espigas.

El cephus es un hymenóptero (insecto de 
cuatro alas), que roe el interior del rastrojo, 
no junto á la espiga, sino junto á la raiz, des
pués de haber pasado el invierno en la gargan
ta de la caña. La mosca del cephus es negra 
con anillos amarillos bajo del vientre; tiene las 
alas salpicadas de colores, y la oruga es blan
quecina.

El chlorops es una pequeña mosca, cuya 
oruga aniquila una parte sola del grano, pues 
roe todo un lado del vástago desde la espiga 
hasta el primer nudo, haciendo un surco en 
tre el vástago y la última hoja. Son conside
rabas los estragos que hace por fijarse en los 
sembrados é impedir el desarrollo de la espi
ga. Para su destrucción ha producido buen 
éxito la quema del rastrojo en el otoño.

El mariscal, que los labradores llaman tam
bién el gusano, es un coleóptero que tiene las 
alas cubiertas de una especie de coraza, y cu 
ya oruga se mantiene entre la garganta y la 
raiz de las plantas tiernas del trigo, y roe to
das sus partes, inclusa la raiz.

El apion, la allisa, el hylurgus, el negril. 
Las hortalizas, las plantas de forraje, el tré
bol , los cáñamos, los tabacos se ven atacados 
por una porción de insectos. El apion destru
ye el grano del trébol. El hylurgus las raíces 
y el vástago del trébol encarnado. El negril y 
otras orugas so alimentan de las hojas de la 
alfalfa, y la altisa devora y destruye las remo
lachas.

Los scolitos, abejorros &c. No están exen
tos los árboles de los estragos de los insectos 
que los atacan y destruyen, tales como los sco
litos, hylerina, bostricos tipógrafos, abejor
ros &c. Estos últimos contienen una parte oleo-

(!) Los coleópteros son unos insectos que 
tienen las alas cubiertas de el y tros ó escudos 
crustáceos como los abejorros.

ginosa, propia para la combustión o destilación 
del gas de alumbrado.

Él dacus olvea, el cumolpa, la pyrala", el 
pulgón lanígero. El olivo sufre los estragos 
del dacus, que destruye anualmente, según 
un cálculo por término medio, la cuarta par
te de la cosecha. Las viñ s se ven arrasadas 
por una porción de insectos, siendo los prin
cipales el cumolpa y la pyrala. Por último, el 
pulgón lanígero ataca y destruye los man
zanos.

T iT rffA  d e  s a l v a j e s  c i v i l i z a d o s . =  En una 
pequeña isla cerca de Nueva-York se ha ve
rificado hace algunos dias una encarnizada 
lucha entre dos boxadores, llamado el uno 
Philip Clare y el otro George Lees. La canti
dad apostada entre estos era de 550 duros. 
Lo mas doloroso en tan innoble lucha es que 
mas de 700 espectadores asistieron á aquel 
combate en que dos seres humanos iban á 
matarse del modo mas horroroso.

No referiremos los tristes detalles de este 
lance, en el que Clare fué declarado vencedor, 
quedando medio muerto su adversario.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 1.º de Junio á las tres de la 
tarde .

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 9/16. 
Idem diferido, 22 1/4.

Inscripciones de partícipes legos, 17. 
Amortizable de primera, 8 5/8.
Dicha de segunda, 5 1/4.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 104.
Idem de las Cabrillas y Coruña, 103 d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ia s , 50-40.
París, 5-32.
Alicante, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs , 1 /4  id.
Bilbao, par p.
Cádiz, 7/8 d.
Coruña, 1/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id., 5/8 p.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 do 
Sevilla, 7/8 id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza, 3/4 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

U LTIM ATUM  DE LO S DEVOCIONARIOS 

B E  L A  E L E G A N C I A  M A D R I L E Ñ A .

Surtido de todas clases y  de lu c im ien to  para la grande y  so lem ne festiv id ad  del Corpus.
TESO RO  R E L IG IO SO , con 58 lá m in a s , en pasta 2 rs ., y  mas finos sin  tantas lá m in a s , tafiletes, 

á 4 y  5.
OTROS con sem ana santa ó sin  e l l a , en letra clara ó gorda para vista  co r ta , y  su títu lo  Pasionaria, 

D ia m a n te , Oficio & c ., de 400 páginas y  con lám in as en  acero , en pasta á 4 rs. , tafiletes á 6 y  7 , re lie
ves á 8 ,  cortes dorados á 10 y  1 2 ,  y  p lancha de oro á 12 y  14.

CON O R L A S , tafiletes y  con relieves á 12 y  16 r s . , con cortes dorados 20 , p lancha de oro 2 4 ,  en
cuadernaciones francesas con broche de 20 á 5 0 ,  chagrín  desde 38.

ENCUADERNACIO NES D E T E R C I O P E L O

con bonitos broches á 20 r s ., con elegantes cantoneras desde 28 y  30 ; y  e l D ia m a n te , orleado de color, 
desde 4 0 , y  asi consecutivam ente según su m agnificencia y  lu jo: todos están encuadernados con un gusto 
tan exq u isito  que no tienen i g u a l : tam bién hay los finos de filetes desde 40 , los dobles desde 5 0 ,  los pre
ciosos perlados desde 60 y  8 0 , los m agníficos blancos y  las preciosas galerías  desde 100.

C O N  T A P A S  D E  T O D O  L U J O

de lo mas com pleto y  variado que se conoce; y  no pud iendo enum erar los adornos que los em b ellecen , n i 
las preciosas pinturas que los enaltecen  , solo aqui se m encionan unos cuantos para que se juzgue de su ex-? 
trem ada baratura. Con tapas de búfalo desde 40 r s . , con las lindas blancas y  de colores desde 6 0 ,  con las 
graciosas de concha desde 5 0 ,  con las elegantes de m arfil desde 80 y  1 0 0 , con las preciosas de nácar des
de 160 y  200 ; las lujosas filigranas desde 2 0 0 , y  las m agníficas de p lata 400.

N o ta .  La lista detallada de d evocion arios, eucologios y  demás libros de ig lesia  se reparte g r a t is , co
m o igu a lm en te  el catálogo de libros y  com edias á m itad  de precio.

RO SA R IO S de in fin id ad  de clases y  de colores desde 2 rs. en a d e la n te , y  los de p lata desde 2 0 : tam 
bién los h a y  m agníficos grandes de corn erin a , n ácar, m arfil &c. &c.

P 1L IL L A S de m uchas clases á cual m as elegantes y  bonitas , con grandes im ágenes y  Cristos dorados 
desde 10 y  12 rs. , y  las de porcelana con grandes esculturas de m érito desde 30. P lazuela  del A n g e l, nú
m ero 1 2 ,  fren te á la  horchatería. - ±

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 

Y P A T R IM O N IO .

Se venden  en  pública subasta las tablas de las 
clases de á gordo, p u lg a d a , tableta, h o ja , terciados, 
a lfa r g ia , m edia a lfa r g ia , r ip ia , portada, p ortad i
l l a ,  p u lgada de m edia vara y  cofrera que han pro
ducido 147 pinos cortados en los pinares de Balsain , 
cuyas maderas se h a llan  alm acenadas en el edificio  
titu lad o  Parador in m ediato  á la puerta de Segovia  
del R eal S itio  de San Ild efon so , estando señalado  
el dia 7 del m es actual de Ju n io  á las doce de 
la m añana para el doble remate que ha de cele
brarse en la Contaduría general de la R eal Casa , y  
en la A dm inistración  de dicho R ea l S itio , en cuyas  
oficinas se hallan  de m anifiesto el p liego de con d i
ciones y  una relación del núm ero y  precio de cada 
clase de tablas.

COLEGIO ESPAÑOL DE NIÑOS.

dirig ido por el licenciado D . L u is G. Sanz , ca lle  
de San M arcos, núm ero 3. Con superior aprobación.

C ontinúan en este establecim iento las clases de 
prim era , segunda y  tercera enseñanza , desem pe
ñadas por profesores acreditados.

La prim era enseñanza contiene la lectura , p r in 
cip ios de m oral y  r e lig ió n , caligrafía in g lesa  y  es
pañola , a r itm ética , gram ática española , historia  
sagrada y  de E sp añ a , geografía y  urbanidad.

La segunda enseñanza com prende los cuatro p r i
m eros años de filosofía , con arreglo al p lan  de es
tudios v ig e n te , sigu iendo estrictam ente el orden y  
método que se observa en el In stitu to  del N o v i
ciado.

La tercera enseñanza abraza todos los estudios 
necesarios para carreras especia les, com o so n : m a
tem áticas, francés, in g lé s , dibujo de todas clases, 
teneduría de libros &c. &c.

Las clases de adorno son m úsica y  baile
E l prospecto en que se m anifiestan las demás 

condiciones de este co leg io  se da gratis en la por
tería del m ism o , y  en la estam pería de los Suizos, 
ca lle  de A tocha. Tam bién se rem ite á provincias á 
las personas que gusten pedirle a l director. 3

R E V IS T A  D E  L A  G A N A D E R IA  E SPA Ñ O LA .

E l núm ero correspondiente al m es de M ayo con 
tiene , además de las R eales órdenes del G obierno  
referentes á los gan ad os, el acta de la  prim era se

sión de las Ju n tas generales de ganaderos y  discur
so del Sr. Presidente, los artículos siguentes:

Consideraciones rela tivas á la  producción de las 
lanas en e l s ig lo  X IX  y  a l ganado que las facilita .

Lanas estambreras y  m anera de mejorarlas.
Efectos producidos por la sal en la  a lim entación  

de los an im ales domésticos.
C u ltivo  de la a lfa lfa , com o form ando parte de 

la a lternativa  de cosechas.
O bservaciones sobre los m edios de excitar la  se

creción de la leche y  de alim entar á los potros m u y  
jóvenes.

Este periódico sale una vez a l m es, y  se suscribe 
en la  A sociación  de ganaderos, ca lle  de las H uertas, 
núm . 30 , y  en la librería  de P erez , ca lle  de Car
retas, á 30 rs. por un año y  16 por seis meses.

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz del 10 a l 15 del ac
tual la velera fragata española V ic to r ia , su capitán  
D . A . Ignacio F ernandez de Castro.

A d m ite  carga y  pasajeros, y  se despacha en Cá
diz por D . Ignacio Fernandez de C astro, y  en Ma
drid por D. M anuel de A n d u a g a , ca lle  de Santa Ca
ta lin a , núm . 8. 6

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A  las nueve de la noche.—  
F unción  á beneficio de D . Juan  Bueno. —  Los p ri
meros actores Doña Teodora Lam adrid y  D . Joa
q u ín  Arjona se han  ofrecido generosam ente , en 
unión  con a lgunos del teatro del D ram a, á con tri
buir con sus trabajos al m ejor éxito de esta fun ción , 
que guardará el órden sigu ien te: S infonía. —  Odio y  
a m o r , ap laudida com edia nueva en un  a c to , o r ig i
nal de D . R am ón de N avarrete.—  E l jaque, ba ile  es
p a ñ o l.—  Los guantes a m a r i l lo s , com edia en un  ac
to.— T r a m o j a ,  zarzuela en un  acto , or ig in a l de D on  
José de O lona.— B aile  nacional.


